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el seguimiento de la enfermedad (queja 17/3268 y queja 17/2215). En concreto en la Resolución emitida en la 
queja 17/2622 analizamos con detalle el proceso asistencial del interesado, tanto en lo que se refiere al diagnóstico 
de su enfermedad oncológica, como al tratamiento de la misma una vez que se establece la terapia de elección.

1.11.2.3.1 Autorización para derivaciones a centros ajenos al sistema sanitario público de 
Andalucía

La Administración sanitaria andaluza contempla la asistencia en centros ajenos al Sistema Sanitario Público de 
Andalucía de manera excepcional, y por causas prefijadas. En concreto, la Circular 0203/15, de 30 de julio de 2015, 
alude a la imposibilidad de realizar la asistencia en un centro sanitario, público o concertado o la conveniencia, 
adecuadamente justificada, de efectuarla en un centro ajeno determinado, incluyendo para sustentar estas 
situaciones los supuestos de no disponibilidad o disponibilidad limitada de un procedimiento por complejidad 
tecnológica, o porque requiera alta especialización facultativa, así como la baja prevalencia de la patología, que 
haga ineficiente la prestación con medios propios.

El procedimiento para la autorización también aparece bien definido en dicha regulación interna: solicitud de un 
facultativo de hospital de referencia acompañada de informe clínico detallado y propuesta concreta del centro ajeno 
en el que se pretende la asistencia con visto bueno del gerente, a lo que se une la autorización de la Subdirección 
de Accesibilidad y Continuidad Asistencial de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud.

Pues bien, en el informe del año pasado ya dimos cuenta de lo que quisimos ver como un cambio en 
la tendencia absolutamente restrictiva que venía presidiendo la autorización de este tipo de derivaciones en los 
peores tiempos de la crisis, si no fue casualidad que los dos expedientes que pendían sobre esta materia desde el 
año anterior, más el que se planteó ex novo en el 2017 fueran resueltos satisfactoriamente para los peticionarios.

Durante 2018 nos han llegado cinco quejas para protestar por la negativa o las dificultades encontradas a la 
hora de llevar a cabo estas derivaciones, cuatro de las cuales aparecen referidas a pacientes menores de edad 
afectados por enfermedades infrecuentes.

La respuesta de la Administración sanitaria andaluza ha sido desigual, y así en la queja 18/2249 ha accedido 
al tratamiento de un paciente con osteogénesis imperfecta en el hospital de Getafe a la vista de que dicho centro 
dispone de una unidad específica de esta patología y teniendo en cuenta el beneficio que la misma podía aportar 
a su caso concreto; mientras que por el contrario no se consiente la derivación de un niño con extrofia vesical para 
revisiones de una intervención quirúrgica que se realizó en el Hospital Universitario La Paz (queja 18/336) porque 
previamente no se autorizó que se llevará allí a cabo dicho procedimiento.

Las dificultades que se generaron en la unidad de traumatología pediátrica del Hospital Virgen del Rocío tras la 
marcha de su responsable quizás están en el origen de la solicitud de derivación al mismo Hospital Universitario 
La Paz de un menor con escoliosis congénita (queja 18/1064), aunque los motivos que nos han llevado a cerrar el 
expediente de queja que sobre aquel asunto se planteó, conocida la supervivencia de su calificación como Unidad de 
referencia y las reformas e incorporaciones de profesionales producidas, son probablemente los que han impedido 
la autorización en este caso, al entender que el centro sevillano está perfectamente capacitado para llevar a cabo 
las técnicas propuestas a este paciente.

La falta del informe de este último centro, requerido en el procedimiento de autorización, provocaba la preocupación 
de los familiares de un niño afectado por hemimelia peronea, que debía ser intervenido con rapidez para evitar el 
riesgo de amputación, pero una vez emitido aquel se nos comunicó la decisión favorable a su tratamiento en el 
Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, de Murcia (queja 18/0485).

Por último en la queja 18/3086 la solicitud para el tratamiento en el Hospital Universitario Fundación Jiménez 
Díaz, de Madrid, de un joven de quince años afectado por la enfermedad Von Hippel Lindau, se ha saldado con la 
autorización, pero para un centro distinto al inicialmente solicitado que tiene la condición de referente para Síndromes 
Neurocutáneos genéticos (facomatosis), en concreto el Hospital Universitario Germans Trias y Pujol de Badalona.
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